
 
 
 

COLEGIO SEMINARIO PONTIFICIO MENOR 
Prof. Sebastian Letelier Gonzalez 

 
Bases  Campeonato  Futbolito 6 x 6 “EL CORNUDO” 

 
 

“Perder el contacto con el colegio de uno, es como perder algo de uno mismo y, si la 
educación es para toda la vida, pues entonces el lugar donde se recibe aquella educación, 
también es parte de ese maravilloso proceso. Por tanto, el Colegio Seminario Pontificio 
menor necesita de sus ex alumnos, como así los ex alumnos de su Colegio”. 

Coordinador Carnudo. 
 
I. INTRODUCCIÓN 
 

 El presente documento regula las condiciones del torneo, en términos de organización 
y en “juego en sí”. También condicionará  el actuar de los jugadores y de los equipos 
participantes. No obstante, no descarta la reflexión y el altruismo como las dos nociones 
propias de los seres humanos, necesarias para llevar a cabo cualquier encuentro social: el 
tipo de encuentro que el CONRNUDO persigue como propósito principal. 

 
II. DEL CAMPEONATO  
 

 El objetivo principal del Campeonato “EL CORNUDO” es ser un reencuentro entre su 
alumnado y el Colegio Seminario Pontificio Menor (COLEGIO). Por lo mismo, todo acto 
proveniente de su organización apunta a tal propósito, alejando la competencia y así a dar 
paso a la convivencia entre sus participantes, pues todo aspecto competitivo, será en estos 
términos, fruto de la dinámica deportiva y no de los fines del torneo. 

 
III. DE LA ORGANIZACIÓN 
 

1.- El CORNUDO integrará a dieciséis equipos de ex alumnos del COLEGIO, entendiéndose 
por ello, todo aquel que haya terminado La Educación Media en la Institución o aquel 
alumno con una estadía mínima de cinco años, que este fuera de la Educación Media. 
Cualquier condición  diferente a lo estipulado, estará determinado por el Rector, Jaime 
Labra, el Vice- Rector Académico, Manuel Sandoval Hernández y el Coordinador del 
CORNUDO, Sebastián Letelier González. Este grupo de personas, mantendrá el derecho de 
incluir o excluir a cualquier  persona del evento.  

 
2.- Los días de partidos serán los lunes, entre las 18:30 y las 22:30 horas y los días  

miércoles entre las 19:00 y las 23:00 horas. Los horarios de partidos serán: 18:30 – 
19:30 - 20:30 – 21:30 hrs.(lunes) 19:00 – 20:00 – 21:00 – 22:00 horas. 

 
 
 

 



 

3.- El sistema del campeonato tendrá dos fases. La primera, modalidad “todos contra  
todos” (15 fechas); la segunda, una de “eliminación directa”. La llave de eliminación 
de esta última etapa, incluirá a los 8 primeros equipos de acuerdo los resultados de la  
primera ronda: Sistema play-off (1º v/s 8º, 2º v/s 7º, etc.).  
 
• Puntos a favor: 3 ptos. ganador / 1 pto. empate / 0 pto. perdedor / -1pto. W.O. 
• Diferencia de goles. 
• Más Goles a favor. 
• Ganador en cancha. 

 
Criterios Llave de Eliminación segunda etapa: 
• Partido ganado en cancha, tiempo reglamentario. 
• Si se produce empate, tiempo de alargue de 7 min. por lado con gol de oro. 
• Si se produce empate, ronda de 3 penales por equipo. 

 
4.- El CORNUDO poseerá un Sitio Web, www.spm.cl, www.pichangas.cl especialmente  

diseñado para la entrega de información del torneo. En el cual se publicarán, entre 
otros: 
• Programación de partidos (fechas, horarios, y rivales) 
• Resultados y Tabla de posiciones generales 
• Nómina de suspendidos y Tabla de goleadores  
• Información general de interés. 

 
5.- La organización podrá cambiar el Cuadro General de partidos en el caso que, por  

motivos climáticos u otros de fuerza mayor, obliguen a suspender una o más fechas.  
Dicha información será oportunamente informada a  los capitanes de equipos (y así a 
sus jugadores). Para tal efecto los capitanes de cada equipo se les informará 
mediante e-mail, sitio web, teléfono y/o cualquier otro medio de comunicación 
habilitado como medio para contactar a los jugadores. 

 
6.- Los partidos se llevarán a cabo de acuerdo al reglamento del campeonato detallado  

más abajo. 
 

IV. DE LOS EQUIPOS y PARTICIPANTES 
 

1.- Cada equipo deberá presentar una nómina integrada con un mínimo de seis jugadores  
y 12 como máximo: cinco jugadores de campo, un arquero y seis reservas. Esta 
nómina deberá presentarse con los datos de los participantes que en ella se 
estipulen, de lo contrario no se considerará válida. Todos los participantes de la 
nómina deberán cumplir con los requisitos explicados más arriba en el punto III: 
ORGANIZACIÓN. 

 
2.- Cada equipo deberá cancelar una cuota de inscripción de 140.000 pesos, antes de  

terminar la 4ª fecha, la primera cuota y la segunda antes de terminar la 8ª fecha. De 
no ser así, el equipo quedara automáticamente eliminado del campeonato, sin 



 

devolución de dinero (si es que había cancelado algún porcentaje). Y los integrantes 
de ese equipo no podrán participar del campeonato durante un periodo de dos años. 

 
3.- Monto total a cancelar y nómina completa, ambos entregar vía sobre (tamaño carta)  

sellado al Departamento de Educación Física del COLEGIO.   
 
4.- Se exigirá uniformes de equipo: Cada equipo deberá asistir con tenida deportiva,  
zapatillas de futbolito y con la camiseta oficial de su equipo, debidamente 
numerada. SERA EXIGENCIA TENER POLERA OFICIAL COMO EQUIPO, PARA ESTO SE 
DARÁ PLAZO HASTA LA 4ª FECHA, EN ADELANTE NO SE PODRÁ JUGAR SI NO SE 
PRESENTA UNIFORME OFICIAL DE EQUIPO. En caso de coincidir colores (sorteo), se 
usarán petos entregados por la organización del torneo.   
 
5.-  Todo equipo deberá designar un representante, quien será el encargado de tratar 
con el coordinador del torneo y a su vez será la vía de comunicación de sus 
compañeros.  
Además este representante, asumirá el rol de presentar la decisión de su equipo en  
cualquier situación.   

 
VII. DE LAS MODIFICACIONES, TÉRMINO ANTICIPADO Y ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES 
 

1.- En el caso que se presentaran situaciones y/o hechos constitutivos fortuitos o de 
causa mayor que no  hayan sido considerados en las bases, o bien circunstancias 
que afecten el desarrollo  normal de la competencia, éstos serán resueltos por el 
Coordinador del CORNUDO. Dichas situaciones se resolverán bajo los criterios 
generales de conveniencia organizativa, bienestar de los jugadores y de la 
correcta y adecuada ejecución de la actividad. 

 
2.- El Coordinador  del CORNUDO se reserva el derecho de modificar las presentes 

bases, reglamento y condiciones en cualquiera de sus partes, y/o a poner término 
anticipado en cualquier tiempo al evento,  sin que se generen responsabilidades u 
obligaciones de ninguna especie para el COLEGIO. 

 
3.- La sola inscripción de los participantes en el CORNUDO atañe la irrevocable 
aceptación de las presentes estipulaciones con las cuales consta este instrumento. 

 
VI. DE LA PREMIACIÓN 
 

1.- Los tres primeros lugares del CORNUDO recibirán premios: 
• Trofeo y medallas al  equipo campeón. 
• Medallas al segundo lugar. 
• Medallas al tercer lugar. 

 
2.- Además se premiará el goleador y al mejor jugador. Este último se determinará 

mediante votación entre los equipos, árbitros y coordinador del torneo. Ambos 
galardones se llevarán un galvano como premio y recuerdo. 
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